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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de abril de dos mil veinticuatro 
 

 
Proceso Verbal  

Rescisión de la partición por nulidad en la escritura 
pública mediante la cual se liquidó sociedad conyugal  

Demandante  Sara María Molina Correa 
Demandado Stephane Aurelien Dominique Jean Baptiste Floucaud 

de la Penardille 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00751 00 
Decisión Incorpora documentación 

 

 

Para los efectos procesales que corresponden, se tiene por incorporado 

legalmente al plenario, el anterior formulario remitido por la Oficina de 

Registro de Instrumentois Públicos, Zona Sur, dando cuenta de la 

cancelación de la cautela decretada en este asunto.  

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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